
tD> Divertirnos sanamente de acuerdo a nuestra edad. €> No pueden expulsarnos de la escuela ni separar­
\2J:> Vivir en un ambiente f....m. agradable. nos de los demás estudiantes por vivir con VIH. 
~ Recrbrr iltendón rnéd!Q integral, con trato digno, @ Nadie puede forzamos a practicarnos la prueba 

respetuoso y atención de calidad. del VIH ni solicitar el resultado de esos estudios 
Gl> Tenemos derecho a recibir la informaci6n médicos a nuestros padres. 

necesaria sobre el VIH para conocer y comprender ~Tenemos derecho a mantener nuestras condiciones 
nuestro estado de salud. de salud de manera confidencial, para que se 

!el> Tenemos derecho a recibir apoyo para nuestra respete nuestro derecho a la intimidad. 
atención médica y tratamientos necesarios, para ~Recuerda que los nlftos con VIH tenemos 
gozar del mejor estado de salud posrble. derecho a vivir sin discriminación ni exclusión a 

€J> Educación escolar en condiciones de igualdad con causa de esa condición de salud. 
los demas y un trato digno por parte de maestros 
y autoridades. 

Conllsi6n NKiorull de los Detwehos Humanos 

Periféf'ico Sur 3469, Colonia San Jerónimo lídice, 

Delegación Magdalena Contreras, 

C. P. 10200, México, D. F. 
(55) 56 81 81 25, exts.: 11V y 1129 

At1nd6n 1M 24 horas: 
(55) 56 81 51 12 o 56 81 81 25, exts.: 1123 y 1242 

Fax: (55) 56 81 84 90 


Te"fono de larp distancia gratuita: 0 1 800 715 2000 


